
CARTERA DE SERVICIOS COMUNES DE PRESTACIÓN CON PRODUCTOS DIETÉTICOS 

  
Situaciones clínicas del paciente que justifican la necesidad de la indicación. 
 

 PARA TRATAMIENTOS DIETOTERÁPICOS 

 (Anexo VII, apartado 7.A, del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización) 

 

A. Trastornos del metabolismo de los hidratos de carbono. 

A.1 Deficiencia primaria de la lactasa intestinal de debut neonatal: Deficiencia de la actividad de la 
lactasa del borde en cepillo del enterocito: 

Fórmulas sin lactosa para lactantes. 

A.2 Deficiencia transitoria de la lactasa intestinal secundaria a atrofia de vellosidades intestinales 
debida a celiaquía: 

Fórmulas sin lactosa para lactantes, mientras persista la deficiencia de la lactasa. 

A.3 Trastornos del metabolismo de la galactosa. Galactosemia: 

A.3.1 Deficiencia de la galactoquinasa hepática 

A.3.2 Deficiencia de la galactosa-1-fosfato-uridil-transferasa hepática 

A.3.3 Deficiencia de la epimerasa 

Fórmulas sin lactosa ni galactosa para lactantes. 

A.4 Trastornos del transporte celular de monosacáridos: Deficiencia del transportador de membrana de 

las piranosas (intolerancia a glucosa y galactosa): 

Fórmulas con/sin fructosa, sin glucosa, ni galactosa, ni disacáridos y polisacáridos que las contengan. 
Módulos de fructosa. 

A.5 Trastornos del metabolismo del glucógeno. Glucogenosis: 

A.5.1 Glucogenosis tipo I. Deficiencia de la glucosa-6-fosfatasa: 

Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga. Módulos de almidón de maíz modificado rico en 

amilopectina en pacientes con hipoglucemia grave refractaria al tratamiento con almidón de maíz 

convencional o intolerancia digestiva demostrada al mismo. 

A.5.2 Glucogenosis tipo III. Deficiencia de la amilo-1-6-glucosidasa: 

Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga cuando presentan hipoglucemias. Módulos de 
almidón de maíz modificado rico en amilopectina en pacientes con hipoglucemia grave refractaria al 
tratamiento con almidón de maíz convencional o intolerancia digestiva demostrada al mismo. 

A.5.3 Glucogenosis tipo VI. Deficiencia de la fosforilasa-A y la fosforilasa-B-quinasa: 

Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga cuando presentan hipoglucemias. 

A.6 Trastornos de la glucosilación de proteínas tipo 1b: Deficiencia de la fosfo-manosa-isomerasa: 

Módulos de D-manosa. 

 


